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DECRITONo.l48
(04 de septiernbre de 2020)

Por medio del cual se Crea el Comité Municipal de Justicia de'Iaminango,
Nariño.

EL U\LC;\LDE nEL IIUNICIPIO Dh.'IAXiINA;\GO ]\ARIñ0,
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en estrrecial las qtre le
confiere el Articulo ll15 rle ia Constitución Ilolítica dr: 1§191, la tre;, .l36 cle 1gg4 1,
demás tlc,rfilas ccncorulantes y,

CON§TDERANDO:

Que el artícuio 2 cle la Coustitución Política de Coiomtria, establece que son fines
esenciales del Estado: servir a la comrurirlad, promover ia prosperitlad general y
¡{avantizal la efectividad de los princiirios, rlerechos y cleberes consagracios en la
Clonstittrción; facilitar la participación de torlos en las decisiones que ios afecta,p 1,
en ia vida económica, polÍtica, admtnisÚativa y cultural de la iriación; defentler la
iudependencia nacional, mantener la integridad territorial )i asegLuar la
coltvit'eltcia trracífica y la vigencia de un orclen justo. Cons*cuent{¡nente, el
precitado artículo deternúna que las autoriclacles de la Repirblica están instituiclas
para protegcr a toclas las personas resitlentes en Colonüia, en su lirla, honra,
bienes, creetlcias, y clernás derechos y libertades, y para asegurar ei cumplirniento
de los cleberes sociaies clel Hstado 1,eie k:s particulares.

O'ue el artículo 95 de la Constitución Politica r1e C<llombia est¿rblece en su artículr:
95 nruueral 7, como uno de los rleberes de tocla persotla y ciudaciano coloml¡iano,
el de colaborar con e} buen funcionamiento de ia administración de justicia.

Que ei artículo 113 de la Constitución Política de Colombla, define que las Ramas
del Poder Público con la legisiativa, ejecutiva y juclicial, y consagra que los
diferente órganos del estaclo, tienen funciones separadas pero colaboran
arrnénicamente para la realización tle sus fines.

Que el artículo 229 tie ia Constitución Política tle Coionrbia determina que se
garantiza ei derecha de toela persona para acce(ler a la administración de justicia.
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()ue los Sistema Locales ctre Justicia son Lrna estrategia cle trab4jo colaborativo
entre el Estaclo y la Comunjclad, mediante el reconocimiento de las necesidades de
justicia en cada territorio, para asegurar respuestas oportunas y efectivas a ia
ciufadanía. Los sisternas locales de justlcia, a su vez buscarl contribuir con la
generación de confianza entre los distintos actores de tales sistemas, fortalecev el

recr¡nclcimiento cle la justica i:ropia y ia justicia comunitaria, promover la
a1:ropiación local y regional de los sistemas locales de iusticia en el pais, y
garantizff la sostenibilidad cle ios sistemas de justicia locales.

Que las autoridades llamadas a integrar el Sistema l.ocal c1e Justicia en el

Lfrmiciplo ele 'I'aminango, han veniclo trabajanclo armórricamente para ia
implernentación y el clesarrollo de las funciones 1, objetivos generales cle los
sistemas cle justicia locales, e identificaron en el territorio barreras de acceso ¿t la
justicia tales como falta cie presencia de la justicia en zonas rtuales, falta cle

articulación entre cperadores de jnsticia, barreras geográficas y econónticas,
desconfianza y falta de credil:itidad en la justicia, ejercicio de ia justicia paralela
por parte de grupos ilegales, irnpuniclacl, miedcl a denunciar, inseguriciaci y
desconorinriento de las comunidades de sus derechos mecanismos de acceso a la
jristicia; )'han implementado acciones e iniciatir,,as para mitigarias y superarlas.

Que el Plan Nacional ele l)esarrollo 2018 ,2020 Pacto pnr tiolornbia, Pacto iror la
Equiclacl, en clesarrollo y caracteriz¿rción clel Pacto por la legalidacl: seguricl"acl

efectiva y justicia transparente para que toclos vivarnos con lil:ertaci y en
clemocracia cletermina que el estado debe bnscar sulrerar las barreras de acceso a

la justicia que se generan cuanrlo las conrriniclades y empresas perciben ia jnsticia
alejada c1e su cotidianidad. Concebir la oferta clesde lo local, teniendo en cuenta
particulariclacles territoriales; y promover e incentivar ei uso de métodos de

resolución de conflictos que resuelvan necesidacles jurídicas de los ciucladanr¡s
(sin tener clue acudir a la Rama Juclicial) lo que permitirá rma mejor convivencia ),
la reconstlucción del tejido social mediante el diálogo y Ia concertación.
Atlicionalmente, dispone eü€, cle manera complementaria deben entablarse
esfuerzos para garantizar la coordinación interinstitucional en relación con las
fnnciones jurisdiccionales de las autoridades administrativas, con el fin de

descongestionar y agilizar la resolución cle conflictos por parte del Estado.

Que el Estado Colonrbiano con arreglo a los tratatlos internacionales suscritos
por Coloml:ia, erl especial el Pacto de Derechos cir4les y Políticos PIDCP, el
Protocolo Facultativo clei Pacto Internacionai de Derechos CivÍles y PolÍticos, y la
Convención Amerir:¿rna cle Derechos Httmano§, entre otros, tiene la
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responsabiliclad cle realizar acciones afin¡rativas riue garanticen, pronllltt\¡áR },
clifundan los derechos a los ciudadanos e impulsen entre los agentes estatales, el
conocimiento y respeto por los bienes jurídicos cle las personas.

Que la construcción de un Estado se basa, en buena metlida, en ia consolielación
de Las instituciones que 1o componen, y La articulación )¡ coarclinacién entre éstas
es esertcial para que el sistema de justicia sea accesible para el comiur de l<¡s
ciudadanos y adecuado a una realidacl territorial cornple,ia. En este sentido, ia
garantía clel clerecho fundamental cle acceso a la jristicia y la tutela de clicho
derecho es esencial para alcanzar los fines del estado sociai c1e derecho.

O-ue ei Estado a trar,és clei Goi:ierno ltacional tiene la ohligatcriedacl rle irnpulsar
el disefio, fr¡nnulación y ejecución de poiíticas pirblicas en justicia que realicen y
materialicen el ejercicio pleno de los clerechos ciuriadanos en especial por
aquellos que l]or mlestra realiciacl social y política padecen de una constante
vuineración.

Que el Ejecutivo llunicipal, ira identificado la necesidacl cle coordinar las acciones
cle k¡s distintos acl,ores cle gobierno rnunicipal, sociedad civii, rama juciicial,
pers<tnería municipai, comisarÍa de familia, fuerza pública, y en general de toclos
los actores llarnados a garantizar los clerectros fundar:rentales cle los ciuclaclanos
clei ilunicipio de 'Iaminang«r, y brintlarles en la medida de sus competencias,
acceso a }as admiuistracién de justicia, con el fin de consoliclar clentro clei
munici¡:io un sisterna locai de justicia.

(bre conforrrle a lo antes expuesto, se creará y reguiará por" medio dei presente
Der:reto ei Cornlté llunicipal rle Jiisticia cle T'anrillango, como instancia para
irnpulsar la coordinacién )¡ clesarrollo cle la Política Local de Justicia clentro rlei
j\{ur:ii.r:iiri<l conforme a} PIan rle Desar¡<¡}}o trfunicipal, coordinar acciones cr¡n las
auto¡idades mnnicipales para consoliclar y facilitar el acceso de los ciudadanos a
ia justicia, y reducir las barreras y obstáculos que dentro de la misura se
presentan.

fin mérito rle los expuesto, el Alcalde }.funicipai cle'I'anrinango,

DECRETA:

CAPITUTO I
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Creación y Objetivos

Articulo 1'.' Creación del Comité Municipal de Justicia. Créese el Comiré
Murricii:al tle Justlcia de ['amürango, corno instancia loca1 rle amplia participación,
representación. concertación y coordinación entre el Estado y la Sociedacl,
encargada de contribuir en el diseño e impleruentación de políticas públicas
encaminadas al acceso real y efectivo a la jtisticia por parte de la poblacién 1, s
fortalecer y consolidar e} Sistema de Justicia Local.

Artículo 2'.- CIbjeüvos y funciones. El Comité llunicipal cle Justici¿r tenclrá los
siguientes obj etirros y funciones:

1. Contribuir junto a la Aclmintstración }lunicipal al cliseño de ia politica tte
iusiicia enmarcada clentro del Plan de Desarroilo.

2. Desarrollar de i"a ülano cle la Administración }lunicipal, la Polírica local ile
jnsticia enmarr:acla dentro del Flan cie Desarroilo h{uniripal.

3. Conrclinar las planes de cada uno cle los órganos de justicia formerl jucliciai,
jttsticia formal administrativa, justicia no forrnal y otras institnciones qrle
hagan presencia en el territorio, con ei fin de garantizar 1a eficacia y
eficiencia en la prestación cle sus servicios en zonas Urbanas y Rruales,
orlentando su accionar al crunplimiento cie lc¡s fines esenciales del Estaclo
Social de Derecho.

4. klentificar prá.cticas, obstáculos y barreras que irnpiclen el acceso a la
jttsticia por parte cle k¡s ciudadanos riel municipio ), el frutcionanriento del
Sistema c1e Justicia dentro cie la jruistliccién murricitrrai.

i. Fortnular, elaborar e ilnplementar r¡n Plan cle Accióu como ruta para el
desarrollo cle las ftmciones ), actividades del Cornitá }lulicipal de Jnsticia.

6. Gestionar ante los órganos competentes el fortalecimiento institucional de
1os ór'ganos que integran elComité.

7. Cor¡rdinar acciones para restauración la confianza en la institucionaliclad y
erradicaciÓn de la cultu"a rie la ilegalidad dentrn clel lfunicipio.

B. Redefinir fronteras territoriales de los operadores cle justicia y faciiitar al
usuario el acceso a la justicia a través del desarrollo de brigadas méviles de
atención, en coordinación con la Administración },lunicipal.

{i" Planear, ejecntar, hacer segtrimiento y evaluar los Acuerdos que se generen
entre las instituciones para atencler prohlemáticas específicas que limitan
el acceso a ia justicia de los ciucladanos.

10. Los demás que deternrine el comité.
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Parágraf«r 1".' Ei Cornité }lunicipal ele Justicia, cleberá elahorar un Plan cle Acción
interno lrara el desempeño de sus frurciones y actividades, y se realizará un
seguimiento y evaluación del ndsmo por parte de la Secretaría Técnica tlel Cornité.

CAPITUTO II

com¡rosición del comité Municipal de Justicia y secretaria Técnica

Artículo 3: Integrantes.- El Comité h'funicipal de Justicia estará integrado cle ia
siguiente rlaneral

L. Alcaicle X{unicipai o su delegado Secretalio de Gobierno }Iunicipal, qu"ien
hará las veces ele Presidente del Cornité.

2. Secretaria de Desarrollo y Bienestar Social trIunicipal.
.1. Juez Proiniscuo clel ilfturicipio de'faminango.
-i. Representante de ia Fiscalía 52 General de la líación.
5. El Personero tr{unicipal.
6. Inspectores de Policía clel l.funicipio cle Tarninango.
7. Comisaria cle Fanüia cie }funicipio de'Iaminango.
L Representantes de justicia corntmitaria.
9. Representantes de los consejos comurdtarios afrocolombianos.
l0.Representilltes de las organizaciones de mujeres.
11. Representante de ia rnesa de \¡íctimas.
12. Representante del Centro i-Iospital ESE San Juan Bautista.
13. Comandante de la Estación de PolicÍa del Xfturlcipio de T'arninango.

Parágrafo l'.- Reglamento Interno de funcionamiento.- t:l Comité iiunicipal c1e

Iusticia, elaborará y adoptará su propio reglamento interno de funcionamiento, en
un plazo de tres (3) ineses a partir de la entrada en vigencia del presente Decretr¡"

Artículo 4'- §ecretaría Técnica. La Secret¿uia cle Gohierno lfunic\:al cle
T'anrinango, asumirá la Secretaría'Iécrrica clel Comité i{unicipal de Justicia, quien
tenclrá a su cargo 1as siguientes funciones:

1. Apoyar ia gestión inter-lnstitucional con el fin cte ayudar en la ejecució1 {e
stls respectivos pianes de accién en las actividades que requiere.n e1

concufso cle ias itrstancias regionales y nacionales para stl t¡fectjva.
ejer:uciórr, dentro del Comité Municipai de Justicia.
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,) Gestionar ante los órganos conrtr)otentes en 1o nacional y regional la
provislón de recursos técnicos, financierc¡s y humanos para el fortaleciendo
de la gestión de las activiclades rle los miem.brr¡s que integran el Corniré
}funicipal de Justicia"
Dir,r{gar 1os acuerdos, protocolos, compromisos, obligaciones y
procedinrientos tlue surjan eI1 e1 marco cle las cler:isiones tlei colrité y
gestionar la participaciÓn de ia cornunidacl y cie los actores sociales
interesados.
Contriblrir, a. través e1e 1a Comruricación, a ia articulación territorial e
institucional c1e 1os tliferentes actores y a la clifusión de los avances y
resultacios dentro elel Comité llunicipal cle Jnsticia.
A¡ralizar y recopilar inforrnación en forina sistemáfica que dé clenta c{el
llY¿ll1ce tlel accesr¡ a la iristicia en la región y socializarla rlentro dei Comité
l{unicÍpal de Justicia.
\¡elar iror la iurpiementación y desarrollo iiei Plan de Acr:ión del Cor:rité
lfunicipal de Justicia.
Levantar las respecti\¡as actas cle las reurÍones ctel Comitá lfunicipal c1e

Justicia.
Llevar el archivo de las actas y clen:ás cloerunentos clel Comité llunicipal de
Jristicia.
I.,os cJemás r¡ue cletermine e1Cornité.

7.

CAPITULO M

Sesiones del Comité Municipal de Justicia

Artículn 5'.- Sesiones. El Comité llunicipai cie .Iusticia, sesionará colno rnínime¡
cuatro ("{) rreces al año. Se poclrán realizar sesiones extraordinarias que seráu
convocadari por el Presiclente ilel Comité lfunicipal cle Justicia, por conclucto de ia
Secretaría Técnica del Cr:mité, cuanrlo las circunstancias lo exijan o por sr¡licitrirl
de cualquiera de los integrantes del mlsmo.

Parágrafo 1.. Las sesiones clel Clomité l\Iunicipal de Jnsticia, podrán ser
lrresenciales o vjrtuaies. siempre y cuando en este irltimo caso, se garantice la
partir:ipación de todos los integrantes en las deliberaciones y votaciones que se
adelanten en las respectivas sesjones.

Parágrafo ?'. I-a Secretaría 'fécnica enviará citación a 1os integrantes clel Comité
I'lunicipai de Justicia, para que asistan a las sesiones ortlinarias con una

J.

4.

5.

6.

§1.
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anteiaclón no inferior a cinco (5) dias a la fecha de celebración cle las mismas, con
indicación cle los femas, y acompañada de la información y documentación
necesaria, que será tratada en la respectiva sesión.

Cuando el presidente del Comité Municipai de Justicia convoque a sesiones
extraordinarias, la Secretaría 'Iécnica citará cle inmediato y por el n:eclio más
expedito a ios integrantc's dei Comité I'lunicipal de Justicia y les hará llegiu' 1a

información y clocumentacién necesaria, que será tratada en }a respectiva sesién.

Parágrafo 3'. El Comité lfunicipal ele Justicia, cuanclo lo consideren necesario para
el cumplinriento de sus objetivos y funciones, podrá inr.,itar a sus sesiones a
representantes de instituciones pirblicas o privadas, o personas expertas y otras
personas naturales o juríclicas, cuyo aporte pueda ser de utilÍdad para el tema a
tratar en la respectirra sesión. l.os invitados tendrán l,oz- pero no voto clentro de
Ias sesiones.

Artículo 6'"- Quórum decisorio. El Comité I'funicipal de Justicia, poclrá sesionar
con la asistencia de la mitad rnás uno de stis miembros. Las decisiones se
adoptarán por la mayoría cle ios miernbros que asistan a la sesión del Conrité y
serán de obligatorio cum¡:limiento para toclos sus integrantes.

Parágrafo l'. La participación de los integrantes en las sesion.es clel Cornité
Xlttnicipal cle Justicia ¡roelrá hacerse de manera presencial o virtual" En este irltimo
evento, el integrante eleberá informar al presidente del Comité, quien analizará la
viahiliclad de que su participación sea virtual e informará de su decisión a través
de Ia Secretaria Técnica.

Artículo 7'.- Actas. De todas las sesiones que adelante el Comité Xfunicipai rte
Justicia se deberá elaborar un acta, la cnai deberá contener colno minimo l<¡s
siguientes requisit os:

1. Lugar, fecha y hora en la cual se efectúo la rermión.

2. Registro de ios miembros del Cornité que asistieron a la sesión, precisando en
cacla caso la entidad o sector que representan y verificación clel quorum.

3. Registro cle ios miembros del Cornité que presentaron excusa debklamente
justificada para I1o ¿rsistir a la sesión.
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4.Inelicación tle los tnetlios utj-Lizaclos para comunicar la cil"ación a l<¡s miembros
clel {lomité.

5. Síntesis de los temas tratacios en ia reunión, así corno cie las acciones, medidas,
recomendacíones, conceptos adoptados )r sentidei de las riotaciones.

6. Finna del Presiclente clel Comité, y del Secretario 'I'écnico, una vez haya siclo
apreibada por los asistentes.

Parágrafo 1'. La Secretalia 'Iécnica del Cornité, será la encargacla de realizar las
a{itas coniorme a las indicaciones estabieciclas en el presente articulo }¡ llevar u¡r
rcgistro y archivo de las nrisruas.

Artículo 8'.- Acciones. El Conrité Nlunicipal de Justicia, almonizará, articulará,
inceutivará. y evaluará, en el *'{unicipio de Tarninangü, }as polÍticas, estrategias y
programas relaciotrados con la promoción y fortalecimiento del acceso a la
atlnrinistración tie justicia cle la ciudaclanía. el ejercicio de los derechc¡s
fu¡ielatnentales, y la prevención y mitigación de la cultura de la ilegaiidacl, y en
general de torlas acluellas que t€ngan relación con sus funciones ), olrjetivos.

Artículo 9'.- l.os mietnbros clel Condté I'lunicipal de Justicia no percibirán
honorarios por su participación en el misrno.

Artículo 10'.' El present€ rige a partir de su sanción y publicación y deroga todas
ias disposiciones que le contrarias

PTJBLIQUESE Y CUMPLASE

Ilarlo en Ia Alcaldía lfunicipal de Taminango liariño, a k¡s cuatro (4) clías del mes
d-e septiernbre de clos mil veinte (2020).
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